
Yara Argentina S.A.
Información Impositiva

Denominación: Yara Argentina S.A.
Domicilio: Av. Del Libertador 498, Piso 16, C.A.B.A
C.U.I.T.: 30-68310903-3.
Convenio Multilateral: 901-177567-7

Condición ante el IVA
Responsable Inscripto CUIT 30-68310903-3.

Condición ante el ONCCA y Registro Fiscal de Operadores de Granos
Número de Inscripción ONCCA: 509957-9
Número de inscripción RFOG: 30-68310903-3

Condición ante Sistema Único de la Seguridad Social
Responsable Inscripto CUIT 30-68310903-3

Agente de Retención del Impuesto a las Ganancias
Inscripto como Agente de Retención RG 830/00

Agente de Retención de Contribuciones Patronales
Inscripto como agente de retención en los siguientes regímenes:

RG 1904/05 Limpieza
RG 3983/95 Servicios Eventuales
RG 1769/04 Servicio de vigilancia y seguridad

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Inscripto en Convenio Multilateral N° de inscripción: 901-177567-7

Jurisdicciones en las que se encuentra inscripto:
Ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre
Ríos, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San
Luís, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán.



Agentes de percepción sobre los Ingresos Brutos

a) Buenos Aires
b) Ciudad de Buenos Aires (agente N° 6604-7)
c) Córdoba
d) Corrientes
e) Entre Ríos
f) Santa Fe (Agente N°  400-004280-2)
g) Salta
h) Tucumán
i) Río Negro
j) Neuquén
k) San Juan
l) Jujuy
m) Mendoza
n) Misiones

Agentes de retención sobre los Ingresos Brutos

a) Buenos Aires
b) Ciudad de Buenos Aires (agente N° 6604-7)
c) Santa Fe. (Agente N°  400-004280-2)
d) Corrientes
e) Río Negro
f) Neuquén
g) Chaco
h) Mendoza
i) Jujuy
j) Misiones
K) Entre Ríos



Condición frente a agentes de retención y percepción impuesto sobre los Ingresos Brutos:

Capital Federal:

Incorporados a la nómina del Anexo de la 
Resolución N° 430-SHYF-01.
Corresponde que nos practiquen retenciones y 
percepciones de Ingresos Brutos en la Ciudad 
de Buenos Aires de acuerdo a la alícuota 
establecida por este organismo en el padrón 
publicado mensualmente.

Córdoba:

Corrientes:

Entre Ríos:

No corresponde que nos practiquen 
retenciones y percepciones de Ingresos 
Brutos de Entre Ríos, según lo establecido 
en el artículo 23 de la RG 573/2005, debido 
a que el coeficiente unificado atribuible a la 
Provincia de Entre Ríos, es inferior a 0,10 (diez 
centésimos).

Mendoza:

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de Mendoza, 
según lo establecido en el artículo 8° inc. g) de 
la RG 19/12, debido a que el coeficiente
unificado atribuible a la Provincia de Mendoza, 
es inferior a 0,10 (diez centésimo).

Neuquén:

Corresponde que nos practiquen retenciones 
y percepciones de Ingresos Brutos
en la provincia de Córdoba de acuerdo a la 
alícuota establecida por este organismo en el 
padrón publicado mensualmente, según 
establece la resolución normativa 36/2019 
de la dirección general de rentas de Córdoba 
en el artículo 473° inc. 3), 5) y 7).

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de 
Corrientes, según lo establecido en el artículo 
7° inc. 4) de la RG 165/2000, debido a que 
el coeficiente unificado atribuible a la 
Provincia de Corrientes es inferior a 0,10 
(diez centésimos).

Chaco:

En relación con la aplicación del Art. 4 Inc 
3) de la Resolución 1749/2013, se informa 
con carácter de declaración Jurada que la 
compañía no posee depósitos en la 
provincia de Chaco.

Agentes de percepción y retención de la 
provincia de Neuquén desde 08/05/2009 Por 
este motivo y, de acuerdo a lo previsto en el 
Art. 3 inciso e) de la Resolución 276/17 y el 
Art. 4 inciso d) de la Resolución 35/19 (DPR 
Neuquén), informamos que no corresponde 
que nos practiquen retenciones ni percepciones 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en esa 
provincia.



Río Negro:

Santa Fe:

Tucumán:

Catamarca:

Misiones:

 

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de Río Negro,
según lo establecido en el artículo 9° inc. e) 
de la RG 104/2003, debido a que el
coeficiente unificado atribuible a la Provincia 
de Río Negro, es inferior a 0,03 (tres
centésimos).

Agentes de Percepción y Retención desde 
01/12/2008. No corresponde que nos 
practiquen percepciones de Ingresos Brutos 
en la provincia la Santa Fe según lo 
establecido por el Inciso J del artículo 10° de la 
Resolución N°15/97.

Corresponde que nos practiquen retenciones y 
percepciones de Ingresos Brutos
ya que actualmente no figuramos en la 
nómina de sujetos excluidos publicada por este 
organismo de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
GENERAL (DGR Tucumán) 113/2015.

No corresponde que nos practiquen percepciones 
ni retenciones de Ingresos Brutos de Catamarca 
por poseer certificados de No Percepción y No 
Retención hasta 31/08/2020

Jujuy:

No corresponde que nos practiquen percepciones 
ni retenciones de Ingresos Brutos de Jujuy por 
poseer certificados de No Percepción y No 
Retención hasta 31/12/2019.

Corresponde que nos practiquen retenciones 
y percepciones de Ingresos Brutos en la 
provincia de Misiones según lo establecido 
en los artículos 3° inc. B) y 14° de la RG 
3/93 y sus correspondientes modificaciones, 
respectivamente. 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION Y/O NO PERCEPCION WEB N°: 10094

FECHA EMISION: 07/08/2019

FECHA DESDE: 07/08/2019 FECHA HASTA: 31/10/2019

CONSTANCIA
La DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA emite el presente CERTIFICADO DE NO
RETENCION Y/O NO PERCEPCION, para ser presentado hasta la fecha tope fijada precedentemente ante los
Agentes de Retención y/o Percepción que correspondan, quienes no deberán practicar retenciones y/o
percepciones por el impuesto establecido a continuación, quedando las declaraciones juradas sujetas a posterior
verificación:

APELLIDO Y NOMBRE
O RAZON SOCIAL:

CUIT N°:

DOMICILIO:

IMPUESTO:

YARA ARGENTINA  S.A.

30-68310903-3

Ing.Brutos Convenio Multilateral / Declaración Jurada Mensual

DEL LIBERTADOR AVDA. 498 Piso 16  CAPITAL FEDERAL (1001)

"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación

ACTIVIDAD/ES:

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos

462111 Acopio de algodón

462112 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes

462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p.

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p.

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas



522091 Servicios de usuarios directos de zona franca

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.

642000 Servicios de sociedades de cartera

643001 Servicios de fideicomisos

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.

649100 Arrendamiento financiero, leasing

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior

OBSERVACIONES:

01/08/2018

IMPORTANTE: los datos contenidos en la presente deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Dirección
Salta, 07 de Agosto de 2019 Certificado impreso vía WEB el día 07/08/2019 10:24 a.m.



Lunes, 22/07/2019

Certi cado de Exclusión de los Regímenes de
Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta –
Certi cado

512019136701

CUIT 30683109033

Razón Social YARA ARGENTINA SA

Porcentaje 100%

Periodo Fiscal 2019

Trimestre

Fecha Publicación

Fecha Desde 01/08/2019

Fecha Hasta 31/01/2020

Desc. Cert. No Retencion IVA



IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Régimen de retención para determinadas ganancias.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 830, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN

Lugar y Fecha: Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 30 de septiembre de 2019
Dependencia: AGENCIA NRO 51

Certificado de exclusión Nº : 051/2019/03337/1

Contribuyente informante: YARA ARGENTINA SA
C.U.I.T.: 30683109033
Domicilio Fiscal: LIBERTADOR DEL AV. 498 Piso:16
CP: 1001 Localidad: CAPITAL FEDERAL

                       Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el mismo, reservándose
esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que
comprobare la inexactitud de los mismos y/o las circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

                       De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la retención y/o
percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia del presente certificado mediante la
consulta en la página “web” de este organismo (http://www.afip.gov.ar).

                       Se certifica que el contribuyente indicado precedentemente se encuentra excluido, en los términos del
Artículo 38 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias, de la aplicación del régimen de
retención del impuesto a las ganancias, desde el 01/10/2019   hasta el día 31/03/2020.



Nro. Certificado / Fecha de Emisión

Apellido y Nombre ó Razón Social

CUIT Registro

CERTIFICADO DE

VIGENCIA: Desde Hasta

La Dirección Provincial de Rentas de la  Provincia de Jujuy, emite el presente  CERTIFICADO  de acuerdo a lo esta-

blecido en la  Resolución General Nº 1510/2018, para ser presentado hasta la fecha de vigencia de la misma a los Agentes que

correspondan, quienes  deberán practicar  lo dispuesto en el presente certificado.

La certificación precedente, no significa conformidad de las declaraciones juradas presentadas por el contribuyente,

reservándose la Dirección Provincial de Rentas, el derecho de verificar y determinar la obligación fiscal, con más accesorios que

correspondan.

272 2019 26/09/2019

YARA ARGENTINA S.A

30683109033 901-177567-7

NO RETENCION Y NO PERCEPCION

01/10/2019 31/12/2019

30683109033000272201926092019

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Certificado de No Retención y/o Percepción

F - 0220

Sistema Web -  Consulta de Certificados de No Retención y Percepción - División Agentes Dirección Provincial de Rentas - Jujuy


